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Señora
JENNY PAOLA LOZANO BELLO
Carrera 62 No.64-75 Torre 2 Apto 506
Teléfono: 3183898294
Correo electrónico: paola.lozano@idrd.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Oficio radicado IDRD 20222100217412 del 27 de julio de 2022

Respetada señora Jenny Paola:

En  atención  a  la  solicitud  del  asunto,  le  informamos  lo  siguiente  en  cuanto  a  sus 
peticiones:

“1. Si en la actualidad existen empleos equivalentes a la OPEC No. 137697 en la planta 
del IDRD al empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222 - Grado 9.”

Respuesta:

En la actualidad existe dentro de la planta de personal una vacante definitiva del empleo 
de Profesional Especializado Código 222 Grado 09 de la Oficina de Control Interno, como 
consecuencia de la renuncia presentada por su titular, a partir del 1 de marzo de 2022.

De otra parte, se debe precisar que el propósito y las funciones del empleo de Profesional 
Especializado Código 222 Grado 09 de la Oficina de Control Interno, no son iguales o si-
milares al empleo ofertado en la OPEC 137697.
 
“2. En caso de que existan cargos equivalentes informar cuántos y cómo están nombra-
das las personas.” 

Respuesta:

Como se señaló en la respuesta anterior, no existen cargos equivalentes al empleo oferta-
do en la OPEC 137697.

“3. Si existe actualmente alguna vacante definitiva al cargo equivalente a la OPEC No. 
137697”

Respuesta:

https://orfeo.idrd.gov.co/core/vista/images.php?nombArchivo=545f4e930e4a083b766034d01d346828872f14cb3c01be7903bf16a2f0034cb28383271a13ad1668ad4d26c48ed9b73a
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Como se señaló en la respuesta al punto 1, no existen cargos equivalentes al empleo 
ofertado en la OPEC 137697.

“Adicionalmente, solicito por favor comunicar:”

“1. Cuál fue la modalidad del proceso de selección realizado por el IDRD a través de la 
convocatoria distrito 4.”

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo No. 0398 del 30 de diciembre de 2020, “Por 
el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalida-
des de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Distrital 
de Recreación y Deportes -IDRD- Proceso de Selección No. 1473 de 2020 - DISTRITO 
CAPTAL 4”, el mismo se llevó a cabo bajo las modalidades de Ascenso y Abierto.

“2. Cuál fue el número de vacantes ofertadas en el proceso de selección Distrito 4 por el 
IDRD,
discriminando el total de las vacantes ofertadas en ascenso y las abiertas.”

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo No. 0398 del 30 de diciembre 
de 2020, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en 
las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del 
Instituto Distrital de Recreación y Deportes -IDRD- Proceso de Selección No. 1473 de 
2020 - DISTRITO CAPTAL 4”,  los empleos que hicieron parte de dicha convocatoria co-
rrespondieron a:
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3. Informar el porcentaje que corresponde a las vacantes ofertadas por el IDRD en ascen-
so y abiertas con relación al total de las vacantes de la convocatoria Distrito 4 para la enti-
dad.

Respuesta:

En el momento de la estructuración de la Convocatoria Distrito 4, el porcentaje de los em-
pleos para modalidad abierto y ascenso se muestran a continuación, dando cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 1960 de 2019, tal y como se puede corroborar en el  Acuerdo 
No. 0398 del 30 de diciembre de 2020.

Cantidad Empleos Modalidad Porcentaje

7 Ascenso 26,92%

19 Abierto 73,08%

Total 26 100,00%

Cordialmente,

HÉCTOR ELPIDIO CORREDOR IGUA
Subdirector Administrativo y Financiero 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: N/A
Proyectó: Dora Elsa Arévalo Muñoz Profesional Especializado 222-05 – Área de Talento Humano
Revisó: Yadima Díaz Ochoa – Profesional Especializado 222-11 – Área de Talento Humano 
Aprobó: N/A
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